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MESA DIRECTIVA 

CS-LXVl-l-2P-28 

OFICIO No. DGPL-2P1A.-3416 

Ciudad de México, a 23 de abril de 2025 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente 

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA EJECUCIÓN EN MÉXICO, POR 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO CONSTITUTIVO 

DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE FOMENTO, aprobado por el 

Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha . 

Atentamente 

SEN. VERÓNICA 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXVI-I-2P-28 

POR EL QUE SE REFORMA LA LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA 
EJECUCIÓN EN MÉXICO, POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL 
CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE 
FOMENTO. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 2o. y 11 de la Ley que Establece 
Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 
Constitutivo de la Asociación Internacional de Fomento, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1960, modificada por decretos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 1981, 28 de 
diciembre de 1981, 4 de noviembre de 1983, 24 de diciembre de 1984, 13 de 
enero de 1986, 19 de enero de 1988, 26 de julio de 1990, 16 de julio de 1993, 7 
de mayo de 1997, 1 de junio de 2001, 30 de diciembre de 2008, 22 de enero de 
2009 y 29 de diciembre de 2014, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- Se autoriza al Gobierno Federal efectuar una aportación a la 
Asociación Internacional de Fomento hasta por el equivalente a 17,000,000 
(diecisiete millones) de dólares de los Estados Unidos de América, correspondiente 
a la vigésima reposición de recursos. Esta cantidad se debe adicionar a las 
aportaciones anteriores efectuadas por nuestro país. 

,.~ rtículo 11.- El Gobierno Federal requiere exclusivamente de la aprobación de la 

'

/:.;::\;~J~f~ -~".'7ªra -~e Senad?res -~el Congr~so de la ~nión, para la terminación, de_n,uncia, 
,il ·:t•.:'. :·-._.~u~pensIon, mod1ficac1on, enmienda, retiro de reservas y formulac1on de 
{~:~}· deo!~raciones interpretativas del Convenio Constitutivo de la Asociación 
,.:/ -~- * , Internacional de Fomento. Esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, 

\;: fracción I, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo Segundo.- Se autoriza al Ejecutivo Federal para actualizar las 
aportaciones a que se refiere la Ley que Establece Bases para la Ejecución en 
México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación 
Internacional de Fomento, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
anterior. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIOZNES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.­
e dad de México, a 23 de abril de 2025 
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LA SUSCRITA, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LA LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA EJECUCIÓN EN MÉXICO, 

POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO 

CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE FOMENTO 

Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN 

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

SEN. VERÓNICA 


